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Abogados. ' 

Knero 21.—Dando de alta en la matrí
cula de Abogados, con ejercicio en esta 
Capital, á D. Joaquín Francisco Se
bastian y D. Modesto Naval. . . 89 

Idem 26.—Autorizando á D. Joaquín Mu
ñoz Barreda, para ejercer la pro
fesión de Abogados en negocios pro
pios 109 

Idem id.—Dando de baja en dicha matrí
cula á D. Federico Jiménez Zobolí. id. 

Aprehensores. 

Kaero 27.—Decreto disponiendo que deben 
considerarse aprehensores á los due
ños de fincas, sus dependientes etc. 
que procedan á la aprehensión de las 
reses sueltas en ellas y nof á los auxi
liantes de justicia. . . 1 1 3 

Aprobaciones de nombramientos interinos. 
Enero 5.—Real órden aprobando con dicho 

carácter el nombramiento de D. De
metrio García, para Interventor de 
Hacienda de Pollok. . . . 1 8 

Idem 19.—Otra id. id. el de 1). José Diaz 
Aguilar, para Oficial 3.° de la Ad
ministración de Hacienda de Manila. 77 

Idem id.—Otra id. el de D. Francisco 
Bueno, para Oficial 4.° de Hacienda, id. 

Idem id.—Otra id . el de D. Juan Llopiz, 
para Oficial 2.° de la Ordenación do 
Pagos. . • • . i d . 

Idem 20.—Otra id. el de D. Eduardo 
Saavedra, para Oficial 5.° de Ha
cienda. . • • . 8 1 

Idem id.—Otra id. el de 1). Manuel Pérez 
de Tagle, para Contador de la fá
brica de tabacos de Meisic. . . i d . 

Idem 21.—Otra id. el de D. Francisco 
Labora, para Oficial 3.° de la Aduana 
de esta Capital. . . . i d . 

Idem 23.—Otra id. el de D. Manuel La-
hora, para Interventor de la Admi
nistración Central de Impuestos. . 97 

Idem id.—Otra id. el de D. Enrique Puig, 
para Jefe de Negociado de la Di
rección Civil. . . . i d . 

Idem 2i .—Otra id. el de D. Máximo 
Apóstol, para Oficial 5.° de la Subdele-
gacion do Hacienda de N.:i Vizcaya. . 101 

Idem 28.—Otra id. el de D. Antonio Ma-
jarreís, para servir la Promotoría Fis
cal de Bulacan. . . . 1 2 1 

Idem id.—Otra id. el de D. José Arrieta 
y Ageo, para servir igual cargo en la 
Laguna. . . . . i d . 
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Bandos. 
Enero 23.—Haciendo saber qué $ 1 7 de 
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Diciembre último quedó arbolado el 
pabellón español en el punto de Ta-
taan, sobrecosta de Tawi-Tawi, punto 
intermedio de Bongao y Siassi en 
Joló . . . . . 9 7 

Enero 24.—Otro del Corregimiento rela
tivo al riego de calles. . - . 1 0 1 

Idem id.—Otro relativo á la pintura y 
blanqueo de los frentes de las casas, id . 
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Enero 5. 
Cesantías. 

-Real órden dejando sin efecto 
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el nombramiento de Di Agustín Frayle 
para Interventor de Hacienda de Po
llok . . . . . 1 8 

Idem 19.—Otra id. id. los hechos á favor 
do D. Francisco Santamaría para 
los destinos de Oficial 5.o de Hacienda 
de Nueva Vizcaya y para el de igual 
clase de la Ordenación de Pago. . 77 

Idem id.—Otra aeclarando cesante á D. 
Domingo Bernaldo de Quirós Oficial 
4.° de la Contaduría general de Ha
cienda. . . . . 

Idem 21.—Otra declarando cesante á D. 
José Helgucra Oficial 5.° de la Or
denación de Pagos en vista de su 
renuncia. . . . . 8 9 

Idem 23.—Otra id. id. á D. Francisco 
R. Saavedra Oficial 1.0 del Gobierno 
Civil de Manila. . . . 9 7 

Idem 24.— tra id. id. por reforma á I) . 
Eduardo G. Sánchez, D. Antonio Ji-
meno, 1). Manuel M . de Llana, 1). 
Manuel Méndez y 1). Joaquín de Quero, 
Inspector, Contador y Ayudantes 
respectivamente de la Fábrica de ta
baco de Malabon. . . . 1 0 1 

Idem id.—Otra id. id. á D. Eduardo G. 
do Castro, D. Eduardo Romero y D. 
Ricardo Herrera, In.spector, Contador 
y Ayudante respectivamente de la 
fábrica de tabacos de Cavite. . id. 

Idem id.—Otra id. id . á D. Luciano Cos
tosa Interventor del Cuerpo de aforo, id. 

Idem 26.—Real orden dejando sin efecto 
el nombramiento de D Bernardo Car
vajal para Administrador de Hacienda 
de llocos Sur. . . . 1 0 9 

Idem id.—Otra declarando cesantes por 
reforma á D. Maximino Serraller, D. 
Aurelio Ferrer, D. Ricardo Castro, D. 
Vicente Jiménez y D. Vicente Roschs, 
Inspector, Contador y Ayudantes res
pectivamente de la fábrica de tabacos 
de Meisic. . . . . i d . 

Cambio de destinos. 

Enero 19.—Real órden aprobando la per
muta de destino solicitada por D. Fer
nando Alvarez Builla y D. Ramón 
Richart. . , . . 7 7 

Idem 20.—Otra id. id . solicitada por D. V i 

cente del Castillo y D. Cárlos G. Qui-
jano. . . . , 8 1 

Enero 20.—Otra id. id . la solicitada por D. 
Juan Cuartero y D. Luis Montalvo. id. 

Idem 21 . —Otra id. id. la solicitada por 
D. José Aldana y D. Rafael Góngora, 89 

Condecoraciones. 
Enero 31.—Real órden concediendo la en

comienda ordinaria de Isabel la Cató
lica á D. Manuel Abolla. . . 133 

Cargos municipales. 
Enero 4.—Distribución de cargos muni

cipales para el año 1883 y nombra
miento de Regidores para la vigilancia 
en todo lo relativo á policía urbana, 13 

E 
Exposición Coicnial de Amsterdam. 

Enero 4.—Condiciones para el certámen 
artístico que deberá llevarse á efecto 
con objeto de promover dicha expo
sición. . . . . 1 3 

Idem 13.—Circular á los Jefes de provincia 
recomendándoles la remisión del mayor 
número de objetos que les sea posible 
para dicha exposición. ,. • 49 

Idem 20.—Relativa á haberse añadido á 
dicha exposición una sección especial 
que formará una exposición colonial 
médica. . . . . 8 1 

Ejército. 
Enero 13.—Disponiendo que los Cuerpos 

de la guarnición den priacipio á 
las asambleas en los días y horas 
que se determinan en la órden ge
neral. . . . . . 4 9 

Idem 25.—Disponiendo se ejercite en el 
tiro de cañón el Regimiento de Ar 
tillería Peninsular todos los viérnes de 
la época de la presente asamblea. . 105 

Idem 28.—Real órden resolviendo la con
sulta relativa á la autorización para 
conceder residencia en estas Islas 
á las clases é individuos de tropa 
al obtener sus licencias absolutas. . { ¿ l 

Gobierno dei ValSe de Cagayan. 
Enero 14.—Fijando la forma en que di

cho Gobierno y sus dependencias ha 
de quedar constituido definitivamente. 53 

Hacienda. 
Enero 1.0—Dando las gracias á las autori

dades. Corporaciones, empleados y á 
cuantos han contribuido á que el des
estanco del tabaco en estas Islas se 
inaugure satisfactoriamente. . 
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Indulto. 

Knero 1.°—Decreto disponiendo se telegra
fiase al Ministerio de Ultramar impe
trando autorización para conceder un 
ámplio indulto á todos los reos que se 
hallen cumpliendo condena por el de
lito de contrabando de tabaco. 

Libro becerro. 

Enero 6. — Previniendo la presentación en 
la casa del Sr. Juez general de Proto
colos, del libro becerro ó de anotaciones 
de hipotecas y los protocolos del año 
1882. . . . . 

M 
Muelle. 

Enero 5.—Real orden confirmando á D. 
Estanislao Moreno, vecino de Daet, en 
la posesión y uso de un muelle de ma
dera construido en la ria de Daet, bajo 
las condiciones espresadas en dicha 
Real órden. . . . . 

Nombramientos. 

Enero 5.—Real órden nombrando Oficial 
3.° de la Aduana de esta Capital á 
D. Manuel Izquierdo. 

ídem id.—Otra id. Oficial Interventor de 
Hacienda de Pollok á D. Cárlos 
March. . . . . 

ídem id.—Otra id. Interventor de la Ad
ministración de Hacienda de esta 
Capital á D. Agustin López Merca-
dante. , . . . 

Idem id.—Otra id. Oficial 1.° de Estan
cadas á D. Gonzalo Mentalvo. 

Idem 18—Otra id. Juez de Í.a instancia 
de Surigao á D. Francisco Leirado 
y Baqucrizo. 

id. 
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Enero 1.°—Declarando suspendidos los efec
tos del art. 10 de la Instrucción de 22 
de Enero de 1879, relativa á la obliga
ción de los compradores de tabaco 
rama, de es portarlo dentro del tér
mino de seis meses, y demás que se 
espresa. . . . . 

Idem 4.—Dejando sin curso las instancias 
de varios interesados que solicitan ta
baco rama para hacer ensayos de ela
boración, puesto que los mismos pueden 
adquirirlo en las almonedas públicas 
que se celebren. . . 

Idem 7.—Creando en esta Capital y arra
bales 16 espendedurias de papel y 
efectos timbrados y nombrando á las 
personas que han de desempeñarla. . 

Idem 17.—Decreto concediendo un plazo 
de tres dias para que manifiesten al 
-Escribano de Hacienda los que hicie
ron proposiciones en la subasta de ta
baco rama del 8, si desean ó no ad
quirirlo al mayor precio obtenido en di
cha subasta y demás que se espresa. . 

Idem 23.—Real órden aprobando el decreto 
de 27 de Enero de 1882, relativo al 
empadronamiento de chinos. . 
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Gacela». pjg.» 

Enero 19.—Otra id. Oficial 4." de la Con
taduría general de Hacienda á Don 

• Eduardo Saavedra . . . 7 7 
Idem 20.—Otra id. Interventores del 

Cuerpo de aforo á D. Cesáreo Cle
mente y 1). Angel Cucullo. 81 

idem id.—Otra id. Administrador de Ha
cienda de llocos Sur á D. Bernardo 
Carbajal. . . . . i d . 

Idem 21.—Otra id. Interventores del 
Cuerpo de aforo á D. Federico Mar
tínez y D. Cesáreo Leonés. . 89 

Idem id.—Otra id. Oficial 5.° de la Orde
nación de, Pagos á D. José Gonzá
lez. . . . . i d . 

Idem id.—Otra id. Interventor de la Sub-
delegacion de Hacienda de Morong 
á D. Pablo Tinco y Casanova, . id . 

Idem id.—Otra id. Administrador de la 
Aduana de L e i t e á D . Claudio Cabo. . id . 

Idem 22.—Decreto id. Vocal nato de la 
Junta superior de Sanidad á D. José 
de Antelo . . . . 9 3 

Idem id.—Otro id. Director facultativo del 
lazareto de Mari veles á D. Cárlos 
López de Arenosa . . . i d . 

Idem 23.—Real órden que se entienda 
como aprobado en propiedad el 
nombramiento que se hizo á favor 
de D. Francisco Mijares y nombrado 
D. Rufino Fernandez Oficial 5.° de 
aforo. . . . . 9 7 

Idem id.—Otra nombrando Médico titular 
de Mindoro á I) . Manuel Xerez. ' . i d . 

Idem id.—Otra id. Secretario de la Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio 
de esta Capital á D. Manuel del Busto, id. 

Idem id.—Otra id. Oficial I.0 del Gobierno 
Civil de esta Capital á D. Jesús 
Polanco. . . . . i d . 

Idem id.—Otra id. id. 4.o del mismo Go
bierno á D. Francisco Santamaría. 98 

Idem id.—Otra id. Oficial 2.o de id. á 
D. Ramón Rubio. . . . i d . 

Idem id.—Otra id. Telegrafista 1.° Oficial 
4.o á D . Plácido del Rosario. . id. 

Idem id.—Otra id. Telegrafista 2.o Oficial 
5.° D. Ramón de la Rosa. . id. 

Idem 24.—Otra id. Oficial 4,.° Colector 
de Aduanas en la Isla de Cuba á Don 
Sebastian Acosta. . . . 1 0 1 

Idem id.—Otra id. Oficial 3.° de la Ad
ministración de Hacienda de Manila 
á Ignacio Diaz Arguelles. . . i d . 

Idem id.—Otra id. Administrador de Aduana 
de Pangasinan á D. Bernardo Car
vajal. . . . . 

Idem 26.—Otra id. Oficial 2.° Adminis
trador de Hacienda de llocos Sur á 
D. Manuel Girón. . . . 1 0 9 

Idem id.—Otra id. Oficial 1.° de la Te
sorería general de Hacienda á D. Ra
món Oraá. . . . . i d . 

Idem id.—Otra id. Interventor de la Ad
ministración de Hacienda de Cápiz, 
á Manuel Regidor y García. . . i d . 

Idem 28.—Decreto dejando sin efecto el 
nombramiento de D. Cárlos L . Arenosa, 
de Director del Lazareto de Mariveles, 
y nombrando en su lugar á Don 
Sebastian Sánchez Palomares. . 121 
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Obras. 

Enero 5. — Real órden declarando esceptua-
das del prévio informe de la Academia 
ó Corporaciqn que previene la de 19 
de Abril de 1881, las obras y publica
ciones de carácter esclusivamente pe
culiar á la legislación, etc. etc. 
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Presupuestos. 

Enero 1.°—Decreto disponiendo lo conve
niente ínterin no se reciban los presu
puestos de gastos é ingresos aprobados 
por Real decreto de 28 de Noviembre 
último que debe regir desde 1.° de 
Enero hasta 30 de Junio de 1884. 

Idem 11.—Decreto declarando en vigor 
para los seis meses desde 1.° de Enero 
hasta 31 de Junio del año actual, los 
presupuestos y gastos provinciales y 
municipales aprobados para el año 
1881-82 y demás que se espresa. 

Idem 18. —Real decreto fijando los gastos 
é ingresos del Estado en estas Islas, 
durante el periodo de 1.0 de Enero de 
1883 al 30 de Junio de 1884, acompa
ñando los resúmenes de presupuestos 
respectivos. . . . . 

R 
Resoluciones definitivas. 

Enero 14.—Indice de lasdictadaspor el Go
bierno General, en funciones de Ila-
cienda, desde el 16 al 30 de Noviem
bre último. . . . . 

Idem id.—Otro de las de la Intendencia ge
neral en igual periodo. 

Idem 24.—Otro d^ las del Gobierno Gene
ral en funciones de Hacienda desde el 
1.° al 15 de Diciembre. 

Idem id.—Otro de las de la Intendencia 
general en igual periodo. 

Idem 30.—Otro de las del Gobierno Gene
ral en funciones de Hacienda dictadas 
desde el 16 al 31 de Diciembre último. 

Idem id.—Otro de las de la Intendencia ge
neral en igual periodo. 
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Subdelegacion de Hacienda. 
Enero 5.—Real órden creando una Subde

legacion de Hacienda en el distrito de 
Morong con el personal necesario 
para su instalación. . . . 1 8 

Sanidad. 

Idem 7.—Declarando sucias las proceden
cias de la costa oriental de la Isla de 
Negros por haberse ocurrido en la 
misma casos de cólera. . . 25 

Idem 13.—Id. limpias las de la Isla deBan-
tayan en Cebú por haber desaparecido 
el mal epidémico. . . . 49 

Idem 18.—Id. id. las de Albay por la 
misma causa. . . 7 5 

Idem 29.—Aprobando el decreto del Go
bernador P. M . de Visayas en que de
clara sucias las procedencias de Bohol, 
á consecuencia de haberse declarado el 
cólera en el pueblo de Tubigon. . 125 

Vapores correos. 

Enero 5.—Real órden resolviendo el es
pediente sobre exención del impuesto 
de tonelaje creado para las obras de 
este puerto á favor de los vapores que 
verifican el servicio de correos interio
res de este Archipiélago. . . 1 7 

Idem 23.—Otra declarando exenta de res
ponsabilidad á la Empresa de vapores 
correos por retrasos del "Asía4* y res
ponsable en la multa de 10,000 pese
tas por el del "Valencia." . . 97 
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